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visto el HRC N" o61gs- 2024 y la documentación que se adjuntan en

un total de (32 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N' 4821-2022-GRP-110000 de fecha 26-09-
2022, la Procuraduría Pública Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realiz'ando et cátcuto y reaiuste, posterior a ello cumpla con /as gesfione s pendientes a la

y piorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
'ado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de urgencia N" 1OS-2001 ,

más intereses /egales de acuerdo a las sentencias judiciates.

Que, mediante RDR N' 000610 de fecha 31-01-2023 se resue/ye
reajustar y adicionar a su bonificación personat del 2% sobre la remuneración básica, en
concordancia con el DU. N" 105-2001 y en estricta observancia at EXPTE JUD|CIAL N" 01356-
2019-0-2001-JR-LA-01 a don JORGE LUIS PUESCAS RODR|?\JEZ, con DNt N' OZ7gg54B,
docente de la lE. JOSE JACOBO CRUZ VILLEGAS, desde etOl-09-2001 al25-11-2012;teniendo
en cuenta que ha cumplido con 18 años - 0S /reses - 04 días al 2111-2012.

Que, asimismo con Reso/ución N" Nueve de fecha 01-0g-2022, N"
Siefe de fecha 31-05-2022 y N" Cuatro de fecha 12-10-2021 (EXPTE JtJDtCtAL N" 01356-2019-O-
2001-JR-LA-)1) emitidas por el Cuarto Juzgado de Trabajo Transitorio, mediante la cual ORDENA
que la entidad demandada, Dirección Regional de Educación Piura, cumpla en el plazo de quince
dÍas hábiles con emitir el acto administrativo mediante el cual se reaTuste la bonificación personal
2Yo calculada con la remuneración básica señalada en el Decreto de lJrgencia N" 105-2001 , con
pago de devengados e rnfereses legales que corresponde al demandante, desde et 01-0g-2001 at
25-1 1 -201 2.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se
hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Potitica del Estado, aftículo 13g",
inciso 2 concordante con el aftículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica det
Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obtigada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o
sus fundamentos, restringlr sus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabitidad civil, penal
y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en
atención al lnforme No 112 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por
la Oficina de Administración equipo de Remuneraclones donde se le está reconociendo los
deven g ados respectivos;

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N'1440 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Púbtico para
el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGTONAL-GR y
en usodelasfacultadesconfiere e/D.s. No001-2015-M\NEDU,DS.0l*02-ED ylaR.E.RN'
239 _ 2024 -GO8/ERA/O. REG IONAL-PI U RA-GR;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: RTCOAIOCER A d,ON JORGE ¿UIS PUESCáS
RODRIGT¡EZ, con DNI N' 02799548, docente de la IE. JOSE JACOBO CRUZ WLLEGAS;
otorgdndole la canüdad de 3,426.66 soles, por el pago del reaJuste de la bonifi.caclón
personal del 2o/" sobre la remuneraclón básica en concordancla con el Dll. N' 7O5-2OO7,
d,etnngados más los i¡tereses legalcs, durante el periodo comprendido del O1-09-2OO1 al 25-
11-2012, segan la RDR IV' 000670 de fecha 37-01-2023 g, en cumplimiento del mandato
judicial IEKYTE JUDICIAL N' O1356-2O19-O-2OO1-úR-LA-Oil g el OilCIO N" 4A27-2O22-GRP-
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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77OOOO de fecha 26-09-2022 emtt:tdo ¡nr la Ptpcrraduría Pribücq Reglonal de Plura, tal
como a conünuación se indica: 0ijE813

DEVENGADOS:

ARTíCULO SEGUNDO; - DISPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gesüonar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., suieto a lo dispue.sto por La Ley No 30137, Ley que

estabiece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias iudiciales, aprobado
con el Decreto Supremo lf OO?2020-JLJS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ART1CULO TERCERO : Notificar a-do|íaoRo{. LI/IS PUESCAS
RODRIGUEZ en Calle Truiillo N" 867 Catacaos y demás e«aq{ntos administralivos.

{'fff':r:-"Sir?lil:E:!.fi'i r."" AcnwD. pRoDucro },e* ro**l-r^
3OO 22 047 O1O4 OOqO 5005628 3OOl.3¡5\ 1.OO \ 2.r.5r.12

/ / -\,i
' Z^1ÑffiSgl§,/ÉseYlco-uníqu"t" rf

ROIAS

WCIfrRIDREP
JWOCtOADtt
GCHCHIREG Y ,ESC.
RESUITADIT

rcret oew¡teeoo pon u DTFERENCTA DE U BONIFICACIO 
' 

PERSO^IAL CON WGENC//A DEL 01-09-2001 AL 25-
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